
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00154 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) Deberá indicarse de manera clara la dirección electrónica para notificaciones 
de cada uno de los demandantes, como quiera que, en principio, la dirección 
electrónica es de carácter personal y sólo se menciona una para tal fin. Lo 
anterior de conformidad con lo señalado en el art. 82-10 del CGP, y el art. 6º 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

b) Deberá suprimirse la pretensión primera de la demanda y el cobro de sus 
intereses, teniendo en cuenta que, según los postulados contenidos en la Ley 
820 de 2003, la indemnización que se persigue es un acto necesario para 
que se entienda terminado el contrato de arrendamiento por parte del 
arrendatario, de modo que, la sola afirmación de que no se canceló dicha 
indemnización, no es suficiente para considerar que estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y exigible, en tanto que no se ha demostrado 
y/o declarado que el arrendatario se hallaba en la obligación de pagarla, al 
no encontrarse probado que el arrendador por su parte cumplió con las 
cargas originadas en virtud del contrato. 
 

c) Suprímase la última pretensión contenida en la demanda, teniendo en cuenta 

que no se puede pedir como indemnización los intereses legales sobre el valor 

de la cláusula penal, por ser esta una estimación anticipada de los perjuicios 

hecha por las partes. 

 
Como lo estatuye el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 

innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 

para el traslado a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


